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Artículo 1." Las leye* obligarin en la Península, irfas 

Baleareis y Canarias, á los veinte d las de su çronnügaÆÎôn, 
si 611 ellas uo se dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la 
promulgación el día en c|ue termina la inserción de la ley 
en la o/ícinZ, i

Art, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su ■ 
eumplimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Códice cinl vigente}

El Koal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Jigos tú de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni esctilnra aia que los-rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción do los anun
cios de subastas en la Qaetía de Madrid y Bolhtin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OósBopA Pe-^stas.
Un meo 
Trimestre.......................   »
Seis meses.......................60
Un afio,  ......................... í®

POBBA DB CÓRDOBA PMeÎM.

Ujimes. . . . . ■ • 
Trimestre H 26 
Seis meses....... 22 60
TnWio. . . - . . . .46

N'úmero svMa, ¿3 e^ntíme» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anwicios que se manden publicar 
en los Baletü^ Orinales so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ?. brü, de 8 y 21 de Octubre de 1^6'1.) 
Los sehorés SeerStarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín-, 
coleccionados path' su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada aflo.

Advbetbmoia. Goníbriaetcon la condición 3.“ del plie
go que ha servido'de base para la subasta, no as insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que putee 
de su publicáoión -abonent'los’interesadoa su importe,' á ra
zón do'26 céntimos por llnea'ó parte de ella, y ia venta de 
números sueltos álfe céntimpa.

Presteia iEl " _ ; ’ Biiistns

[Gaceta del 29.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

lipataciía pioviacial ie Mata
Comtadcbia

Circular número 401
En este dia dirijo á don Juan So

lis el siguiente oficio.
«Con esta fecha dice el señor Vi

cepresidente de la Comisión provin
cial, al señor Gobernador civil de la 
provincia lo siguiente:

La Comisión provincial en su se
sión del 24: del corriente, visto que 
en la comunicación dirijida por el 
Alcalde de Luque con fecha 5 del 
aetual desvirtua é invalida la eficacia 
de la solicitud por el mismo presen
tada con fecha 20 de Septiembre úl- 

de sus atrasos por contingente pro
vincial, no pudiendo por lo tanto to- 
marse en consideración aquella ins
tancia y en vista asimismo de que 
han sido inútiles hasta el presente 
cuantas medidas coercitivas se han 
Stiesto en práctica con fechas 25 de

►ctubre y 29 de Diciembre de 1893, 
20 de Febrero, 19 de Marzo, 30 de 
Abril, 5 de Junio y 10 y 31 de Julio 
próximos pasados para conseguir de 
dicho Alcalde que remitiese una cer
tificación de todas las cantidades re
caudadas y otra de las satisfechas 
durante el ejercicio de 1892 á 93 por 
conceptos del presupuesto, otra de 
lo que á la liquidation de tal ejerci
cio, también por conceptos, quedó 
pendiente de cobro y pendiente de

psgii y otra de losjiombres y apelli
dos del Alcalde y Concejales que 
forman aquel Ayuntamiento tal como 
se halla constituido en la actualidad, 
continuando aún ioeumplimentado 
este atrasado servicio que tantos per
juicios ocasiona á los interes'pro- 
viociales, acordó por unanimidad 
nombrar Comisionado especial de 
apremio contra dicho Alcalde á don 
Juan Soil's, con las dietas de 7'50 pe
setas y además la indemnización de 
los gastos de viage de ida y vuelta y 
estancia en aquella localidad, á fin 
de que baga estender y recoja las 
expresadas certiûcacione9,sin retirar- 
se hasta haberlo conseguido.

Lo que traslado á V. para su co
nocimiento y á fin de que, teniendo 
la preseute como nombramiento de 
Comisionado especial en su favor 
para la práctica del servicio á que la 
presente comunicación se refiere, pa
se con toda brevedad al pueblo de 
Luque y reclame de expresada Cor
poración los documentos expresados, 
que hará estender con arreglo á lo 
que resulte y recogerá y presentará 
á esta Presidencia lo antes posible, 
no regresando ínterin no haya sido 
satisfecho de sus gastos de viaje de 
ida y vuelta y estancia en aquella 
Soblación, y además las dietas que 
evengueá razón de 7'50 pesetas 

diarias.!
Lo que traslado á V, para su cono

cimiento y el de, esa Corporación 
municipal, previniéndole preste el 
mas decidido apoyo á dicho Comi
sionado para el mas pronto y eficaz 
cumplimiento de su cometido, orde
nando le sean satisfechas sus dietas 
y gastos con arreglo á lo acordado 
por la Comisión provincial.

Del recibo de la presente y de es
tar á su cumplimiento se servirá dar
me aviso á vuelta de correo bajo so 
responsabilidad, advirtiéudole quo 
para que le sirva de notificación en 
todo caso, se inserta además el pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dios guarde á V. mochos años.

Aèiaistraciôn de Haciená de la proviecia
DE CÓRDOBA

Núm. 405 1
Don Bernardo Oaenoa y Molina, Ad- í 

ministrador de Hacienda de esta | 
provinoia. í
Hago saber: que en expediente so- : 

bra responsabilidad contraída por los 
Ayontamíantos y Juntas perioíalas so- Í 
bre valores de contribucionea en la 
época en que la recaudación estovo á 
cargo del Banco de Espafia, se ha dic
tado el acuerdo siguiente:

“26 da Marzo de 1392,—Viato lo in
formado por el Administrador de Con- 
tribuoiones en 9 de Noviembre de 1391 
y por el señor Abogado del Estado en 
11 de Marzo presente, conio asimismo 
por la Administración de Contribuoio- 

| nea en 23 del que rige¡ visto igualmen

te la regla 4.“ de la Real orden de 19 
de Julio de 1890, oiroalada por la DÍ- 
reooión general de Oontribaoiones di- 

5 rectas en 28 de Agosto del mismo año, 
: la Delegación acuerda so exija la res' 

ponaabilidad que corresponda á las co
misiones de evaiuaoión de los pueblos 
que comprenden las once relaoiones 
recibidas de la Snoursal del Banco de 
esta capital con oficio de 22 del que 
corre-n

Iio que por disposición del ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia so hace público por medio 
de este periódico oficial, corno notifioa- 
oión á las 3orporaoionea á quienes se 
refiere dicho acuerdo, que son las que 
á continuación se relacionan, á fin de 
que surta los efectos legales de termi
nados ea el Reglamento de 16 de Abril 
de 1890 y puedan usar del derecho que 
les concede el art. 84 del mismo para 
ai zara e ante el Exorno, Sr. Ministro de 

Córdoba 26 de Enero de 1895.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

Hacienda dentro del plazo de quince 
días, sí así lo estiman oonvenTéUfte.

Córdoba 28 de Enero de 1896.—£1 
AdmÍaistradot de Hacienda, Bernardo 
'Cuenca y Mblina.

* RELACION de los paeblos á cuyos Aynn- 
tamientos y Jautas periciales interesa el 
anterior edicto.

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Añora
Belalcázar
Benamejí
Córdoba
Cabra
Castro del Río
Conquista
Doña Mencía
Dos Torres
Espejo
Encinas Reales
Fuente Obejuna
Fuente la Lancha
Fuente Tojar
Guijo
Hinojosa del Duque
Montilla
Montoto
Priego
Palenciana
Pozoblanco
Pedroche
Rote
Torrecampo
Valsequillo
Villafranca
Villanueva del Roy
Villsnaeva de Córdoba
Villanueva del Duque
Iznájar 
¡tuberos
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31 DK ENERO DE 1895

AYUNTAMIENTOS
ADAMUZ

Número 887
Lista formada por el Ayuntamiento 

con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 
de la ley electoral para Senadores de S 
de Febrero de 1877, de los vecinos que 
tienen derecho á tornar parte en la eleo- 
ción de Compromisarios.

Señores Concejales
D, Joan Antonio Gano y Vega 

Antonio García y García
Pedro Cortés Castilla
Andrés Ayllón Luque
Juan Luque Ayllón
Bartolomé Luna Gómez
Antonio Trevilla y Rubio
Antonio Ceballos Madueño
Rafael Galán Herrera
José González Cano
Antonio Ayllón Lindo
Cristóbal Fernández y Fernández

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

D-

D.

Pts. Ots.

Justo García Sanz 482 72
Amador Ceballos Madueño 426 86
Diego Cano Vega 419 27
Diego Cazalla Arenas
Bartolomé Redondo Mo

418 17

reno 338 36
Antonio Galán Herrera 322 99
Ildefonso Ayllón Cano 
Jnan Antonio Ceballos Se

298 52

rrano
Antonio Ramón Luque Ca

296 01

zalla 293 88
Bartolomé Luque Ayllón 282 46
Andrés Luque Ayllón 276 26
José Ayllón Castro 261 68
Andrés Grande Contreras 256 91
Juan Grande Contreras 248 42
Vicente Palop y Juan 240 61
José Cerezo Molina 227 64
Juan Redondo Luque 220 61
Tomás Cuadrado Megías 213 69
Miguel Molina Cerezo 203 72
Antonio Luque Ayllón 193 98
Pedro Avila Soils 164 93
Salvador López Junguito 163 90
José Albet Gil 162 01 ¡
Antonio Cerezo Cuadrado 161 66
José Quirce Ortiz 160 08
Alonso Lindo Ayoso 166 72 ¡
Cristóbal Cuadrado Gómez 162
Francisco Pérez Solís 136 61 !
Antonio Díaz Ayllón 133 66
Francisoo Carrillo Castilla 133
Ildefonso Galán Castilla 132 í
Francisco Fernández Pozo 129 92
José Pérez Soils 127 82
Antonio Redondo Moreno 123 37
Pedro Cuadrado Redondo 122 69
Alonso Cerezo Mesones 122 39
Juan Torralbo Requena 119 49
Manuel Loque Ayllón 116 47
Eduardo Ayllón Ceno 110 62
Rafael Ayllóu Cano 101 74
Mateo Justo Ceno Moreno 101 68
Francisco Ramírez Solano 98
Manuel Cerezo Redondo 95 69
Diego Redondo Laque 95 49
Francisco López Real 91 44
Juan Pérez Ayllón 90 92
Eranoisoo Ayllón Pino 87 66
Ildefonso Pino Justiniano 87 44

Adamuz 1,* de Enero de 1896,—El 
Alcalde, Joan Antonio Cano.—El Se
cretario del Ayuntamiento! Sebastián 
de Castro.

CABRA
Núm. 369

Lista nominal de loa individuos del
Ayuntamiento y número cuádraplo de 
mayores contribuyentes que tienen de
recho en esta localidad á la elección do 
Compromisarios para Senadores, coa 
arreglo á los artículos 2 y 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Individuos del Ayuntamiento
D, Vicente Sancho Heredia

Ramón Serrano Lora
Andrés Tejada Muñoz
Santiago Valora Freuller
Damian Moreno Torres
José Urbano Laguna
Juan Plaza Canela
Joaquín Fernández Tejeiro
Alfredo Redondo de Trueba
Franoisoo Caballero Blancas
Rafael Mesa Lucena
Tomás Guerrero Ruz
Franoisoo Romero Moñiz
Antonio Serrano Moreno
Andrés Peña Roldán
Lais Montes González
José Flores Ortiz

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Exorno. Sr. D. Luis Osorio do
Moscoso y Borbón, Con
de de Cabra

Francisco Moreno Ruiz
Antonio Iglesias de la Pe

ña
Francisoo Ulloa Valera
José Redondo Marquez
Francisco López y López
Manuel Beal Escobar
Joaquín Cejalvo Alcántara

16216
6364

Rafael Beyes Disz
Fran cisco Mendez de

Julian
Juaii Vargas Uoles

San

Joaqain Gareia Valdeoa
eas

José García Viniegraa
José Vaca Albertos
Antonio Calvo Guardeño
Manuel Cacho Audíano
Eliae Pascual y Pina
Alvaro Cantero Güeto 
Francisco Moreno Cruz
Antonio Población ea

Uolés
Joan Noguera Vilalta

Pts. Gts.

28
91

3464 
2779 
2410
2400 
1962
1660
1609

23
36
74
23
47
36
60

1269
1600

96
99

1246 89
1191
1088
1022

962
954
936

37
33
60
26 
02
29

918 08
y

Gárlos Escofet MolinaUo 
Domingo Mazuelo Cejalvo
Pedro Torres Mogollon 
José Valera y Valera 
José Quevedo Morales 
Ricardo Blanco Cabello 
Enrique González Ruiz 
Francisoo Luna Salaman

ca
Francisco Asis Piedra y 

Piedra
Pablo Ramírez Ordoñez 
Eulogio Redondo Ruiz
Vicente Toscano Lama 
Rafael González Rio 
Alejandro Castilla Maes

tra

886
870
810
801
764
704
681
639
678

41
70
94
86
84

08
66
47

644 03

609
606
481
479
477

13
80
93
03
08

476 82

D. Francisco Juliá Pascual 
Ramón Escofet Moünello 
Angel Valdelvira Priego 
Antonio José Vargas y 

Amorín
Lorenzo Olmedo Arroyo 
José Pérez Vaca
Antonio Linares Cobos 
Pedro Rosa Granados 
Federico Romero Valera 
Victor Carrera Priego
Antonio Moral Beyes
José Alguacil Barranco
José Calvo Moñiz 
Francisco Solano Pérez Za

fra
Juan de Dios Pastor Za

fra
Francisco Poblaciones y 

Uolés
Joaquín Moreno Carmona
Abundio Muriel Domín

guez
Pedro la Hoz García
Bernabé Bonilla Torres
Francisco P. Arroyo Co

bos
Manuel Lama Lefia
Mannel Sancho Heredia 
Rafael Osuna Rodríguez 
José Moreno Cruz 
Francisco Paula Portoca

rrero
José Hoyo Aranda
Isidoro Toro Ramírez
Juan Barba Velasco 
Federico Perla Manrique 
Manuel Lama Valdelvira 
Juan Gómez Coronado
Manuel López Férez
José Marla Montes Flores 
Juan Orellana Oliveros 
Rafael Chacón Castillo 
Domingo Gutiérrez Del

gado
Miguel Juliá Pascual 
Salvador López Gordón
Antonio Muriel Priego
Antonio Candelas Olivas

Cabra 31 de Diciembre da 1894.—El 
Alcalde, Vicente Sancho.—El Secreta
rio, Baldomero Montoya.

1

PEÑARROYA 
Núm. 370

Año de 1896
En cumplimiento de lo prevenido ea 

el ártica lo 25 de la Ley de 8 de Febre
ro de 1877, se relacionan à continua
ción los individuos del Ayuntamiento 
y cuádruplo número de mayores oon- 
buyentes que tienen derecho durante 
el año actual á la elección de Compro- 
misarios para Senadores.

Señores Concejales
D- Manuel Moya Escribano

Rafael Mohedano Pérez 
Joaquín HOrrillo Infante
Felipe Gómez Mellado
Isidoro Moya Montes 
Cristóbal Mohedano'Sánchez
José Amaro Romero
Juan Fernández Tena
Pedro Antonio Castillejos Rivera

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pta. Gts,

1
D- José Gomariz Bnbio

Alfonso OastiUejos Bodrí- 
gnez

304 99

196 74

469 56 D. Jerónimo Mohedano Gó
467 38 mez 162 61
431 61 Juan Mohedano Molina

Crisantos Rodríguez Ca
116 70

413 04 ballero 114 36
409 78 Eusebio González Crespo 94 88
S96 67 Vicente Fernández Suca 61 48
394 19 Joan Medina Murillo 63 06
380 62 Angel López Moreno 61 61
366 78 Alejandro Hervás Sujar 48 96
348 98 Vicente Sánchez Moheda-
338 47 no 44 16
328 09 (, Pedro Castillejos Rodrí
324 70 guez 42 23

Domingo Balsera Mohe
314 06 dano 39 35

Fermín Esteves 39 35
311 18 Sebastián Guerrero 

Salustiano Fernández No
34 64

302 68 guero 34 31
296 Juan Castillejos Rodríguez 33 88

Bautista Cabrera Santos 31 97
292 32 Telesforo Paz Lacalle 31 92
284 68 Fernando Martín Moruno 31 66
283 02 José Sánchez Monterroso 31 43

Juan Caballero Montero 29 13
264 Alejandro Pérez Paz 26 70
264 Juan Sacramento Sujar 26 61
261 81 Francisco Fernández Fer
261 81 nández 26 42
258 76 Celedonio Barrera Gonzá

lez 23 29
264 67 Sacramento Paz Lacalle 23 24
244 23 Roman Ortega Molero 23 19
239 17 Melitón Romero 23 07
238 92 Antonio Amaro Romero 22 63
234 94 Antonio Barbero Martí
229 70 nez 22 63
229 68 JuanManuelNoguero Sán
228 31 chez 22 09
226 62 Antonio Cerrato Palacios 21 59
225 07 Froilán Santos Mellado 21 44
221 49 Gonzalo Mohedano Avila 21 11

Leoorioio Molero Rivera 19 81
221 Peñarroya 1.® de Enero do 1895__
217 80 El Alcalde, Mannel Moya.—E 1 Seore-
213 77 bario interino, José de Rojas
211 41
200 67 HORNACHUELOS

Don Enrique PemAndez Alonso, Recaudador 
de los repartos de consumos y arbitrios da 
esta villa.
Hago saber: que el primer periodo 

voluntario de cobranza del tercer tri
mestre del año económico aotnal, de 
mencionados repartos, tendrá lugar 
del tres al oinoo del próximo mea de 
Febrero, en la oficina recaudatoria si
tuada en la plaza do la Constitución, 
número 1, coutinaándcBedioha cobran
za como segundo periodo voluntario, 
del seis al quince del mismo mee.

Hornachuelos 26 de Enero de 1896, 
—Enrique Fernández.

ADAMUZ
Núm. 380

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde cons- 
títueional de esta villa.
Hago saber.’ que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presi denoia el pro
yecto del presupuesto adicional de 
1893 á 94, para refundirlo en el del ao
tnal año eocnómico de 1894 á 96, for
mado por la Gomisión respectiva, que
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 146 de le ley de Ayuntamientos 
vigente; á fin de que tas personas que 
gusten puedan ex«tninarlo, y deducir 
por escrito las reolamaoioues que crean 
convenientes.

Adamuz 22 deEnero de 1895,—Juan 
Antonio Cano.
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Núm. 406

Fallecimientos ocurridos el día 27 de Enero

PAKSOQUIAS SEXO EaTADO EDAD ENFEBMEDADES

San Lorenzo Varón Soltera 12 días Bronquitis
Santa Marina Idem Idem 16 años Ulceraciones
Idem Hembra Casada 46 Cáncer
Catedral Idem Soltera 16 Tnberoalosia
Idem Varón Viudo 75 Bronquitis
Idem Idem Soltero 1 mes Idem

DIA 28 DE ENERO

Córdoba 23 de Enero de 1896.—El Secretario, Mannsl Varo.—V.’ B."; El 
Alcalde, Aparicio.

San Andrés Varón Casado 76 años Fiebre gástrica
San Nicolás Idem Viudo 67 Congestion cerebral
Catedral Idem Soltero 1 mes Anemia
Sau Juan Hembra Soltera 20 años Tuberculosis
Catedral Varón Casado 46 Cirrosis hepática
San Miguel Idem Soltero 4 mesas Angina diftérica
Catedral Idem Viudo 64 años Anemia
Idem Hembra Viuda 68 Cáncer del útero
Idem Idem Casada 22 Nafritís
Idem Idem Vieda 38 Bronquitis
Idem Varón Soltera 16 días Raquitismo
Idem Idem Idem 1 mes Bionquitís
Idem Hembra Viuda 60 años Albuminuria

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 383
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido* 
Por el presente bago saber.' que en 

este Jozgado y Escribanía del qae re
frenda se signe demanda ejecutiva à 
instancia del Procurador don Antonio 
Caballero y Rede!, en nombre de don 
Gregorio Cámara Pozo, contra don Jo
sé Ladrón de Guevara y Enríquez, por 
cobro de mil pesetas de capital, réditos 
y costas; en los anales be mandado sacar 
è pública subasta, para su remate en 61 
mejor postor,por el tipo de ens respec
tivos apreoios, Ias fincas que después 
60 expresarán, para cuyo remate, que 
se llevará á efecto en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plazuela de 
la Compañía número siete, be señalado 
el día Veinte y uno de Febrero próximo, 
á la una de su tarde, y se advierte:

1 .* Que los títulos de propiedad de 
aludidas fincas se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del infrascripto 
para que puedan ser examinados por 
los licitadores, previniéndosa que de
berán conformares con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros,

2 .” Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de cada finca, ó sea del tipo 
para la subasta.

3 .* Que las posturas podrán bacerse 
á calidad de ceder el remate á un ter
cero.

4 .° Que para tomarparte en lasubas- 
ta deberán los licitadores consignar pre- 
viamente una cantidad igual al diez 
per ciento del expresado tipo de subas
ta de la finca ó fincas á que se propon

gan hacer posturas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Y 6 “ Que dichas consignaciones se 
devolverán á sus dueños acto continuo 
del remete, excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de sos obligaciones, y en su caso como 
parte de precio.

FINCAS
Una casa situada en la calle del Arco 

Real, de esta capital, marcada con el 
número tres; linda por su derecha sa
liendo con la número uno de igoal proce
dencia; por la izquierda con la número 
oicoo de don Rodolfo del Castillo, y 
por el fondo con las mismas ó sean nú
mero uno y cinco ya referidas; consta 
en la planta baja de portal, segundo 
portal, sala dormitorio, patio, dormi
torio, cocina, pozo y pila, corral con 
esousado y escalera; en piso principal 
tres dormitorios y cocina, y el períme
tro sobre que está construida arroja 
una superficie de ciento cuarenta y 
nueve metros y noventa y cuatro decí
metros, habiendo sido apreciada en 
diez mil pesetas.

Otra casa situada en la misma calle 
que la anterior, marcada con el número 
uno; linda por su derecha saliendo con 
casa-portales números treinta y tres y 
treinta y cinco calle del Liceo; por la 
izquierda con la número tres calle del 
Arco Real, y por el fondo con esta mis
ma casa y otra de la calle del Liceo 
del señor Solano: consta de habitacio
nes en planta baja, tienda, trastienda, 
escalera, portal,patio, galería dos cuar
tos, cocina, pozo, pila, despenes, otra 
habitación, pasillo, corral con escusa- 
do, bodega y otro cuarto para botas; en 
piso principal desembarque, gabinete, 
dormitorio, aalS: galería, dormitorio, 

alcoba, otra sala y alcoba, escalera que 
da acceso á la torre cubierta, otra sala 
y cuarto, y el perímetro sobre que está 
construida dicha casa arroja una sn- 
perficie de doscientos treinta y cinco 
metros con dos decímetros, habiendo 
sido apreciada en trece mil cien pe
setas.

Tin portal situado en la calle del Li
ceo, de esta ciudad, con el número 
treinta y cinco, el cual contiene una 
peluquería, y está dividido en dos, la 
peluquería y un guaruioionero, y estos 
están segregados de la casa número 
uno de la calle Arco Real; mide una 
superficie de veinte y ocho metros con 
cuatro decímetros, habiendo sido apre
ciado en dos mil quinientas sesenta y 
seis pesetas.

Y otro portal situado en la calle del 
Arco Rea), marcado con el número 
treinta y tres, de referida casa número 
uno; mide una extensión de diez y seis 
metros y ha sido apreciado en mil ocho 
atentas cincuenta y seis pesetas.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Francisco Fernández Vior.— 
El Esoribano, Antonio Ravé del Cas
tillo.

LA RAMBLA
Número 386

Edicto
Don José Garcia Valdecasas y García Valde

casas, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Hago saber; que en este Juzgado y 

por lá Escribanía del que refrenda se 
instruye expediente de juriadiooión 
voluntaria, á instancia del Procurador 
don Antonio del Rosal Moreno, en nom
bre de don Antonio José Esoribano y 
Ramírez, vecino de Madrid, sobre que 
se inscriba á su favor en el Rsgietro de 
la Propiedad de este partido, el domi
nio de la hacienda nombrado “Tista 
Hermosa^, antes cortijo del Sarmiento, 
situada en el término de esta villa de 
La Rambla, compuesta en su totalidad 
do ciento Ochenta fanegas de tierra, 
équivalentes á ciento diez hectáreas, 
diez y ocho áreas y veinte y dos centiá
reas, con diez mil piés de olivo, que 
linda por Levante con tierras del cor
tijo de la Higueruela alta, y del Bacía 
Talegas; Poniente con la haoienda nom
brada Haza Valdia; Mediodía con te
rrenos de los cortijos donomínados Si
lillos y Jorisdiooiones, y por el Norte 
con tierras del cortijo de Torre-Alba- 
den, hoy conocido por la Enriqueta, 
dentro de cuyos limites, se encuentra 
construido un caserío, casa de labor y 
fábrica aceitera.

La finca descrita perteneoía á don 
Garcia del Rosal y Esoamilla, quien la 
vendió por medio de eeeritura pública 
al don Antonio José Esoribano y otras 
personas, pero que después por idénti
cos títulosde compra venta y permuta, 
adquirió el señor Escribano la totali
dad de repetidas haciendas, enoontrán- 
dose inscrita la propiedad de la misma 
á su nombre en el Registro de la Pro
piedad de este partido; y deseando el 
repetido señor Esoribano inscribir su 
dominio con arreglo à lo que determi
na el artículo 404 de la vigente Ley 
Hipotecaria, acudió á esto Juzgado to- 

lioitándolo asi; y en so virtud por pro
videncia del día de hoy, he acordado 
convocar por tercera y última vez, á las 
personas cuyo paradero se ignora y á 
quienes pueda perjudicar la itisoripelón 
solicitada, para que dentro del término 
que rests por trascurrir de los ciento 
ochenta días, que principió á correr en 
treinta de Septiembre último, fecha en 
que se publicó el primer edicto, com
parezcan si quieren á alegar su dere
cho.

Dado en La Rambla á veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco,—José Garcia Valdeoaeas. — Por 
mandado de S. S.* y ausencia de mi 
compañaro señor López, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

CORDOBA. 
Núm. 381

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se siguen autos sobre quiebra 
judicial de don Trifón María Azpitarte 
y Blanco, en los cuales y en la pieza de 
Administración, be mandado sacar à 
pública subasta para su remate en el 
mejor postor las dos acciones de la 
Plaza de Toros de eata capital, de las 
ciento de que consta, oorreepoudientea 
á los números sesenta y ocho y noventa 
y ocho, valoradas en la suma de mil 
trescientas setenta y ciuoo pesetas ca
da una, que servirá de tipo para la su- 
basta, y no el de igoal suma ambas co
rno así se úonsignó por un error invo« 
luntario en el edicto de diez y siete del 
actual, inserto on el Bolktin Ofioial 
de la provincia, fecha veinte y cuatro 
de aludido mes.

Para cuyo remate, que se llevará á 
efecto en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plazuela de la Oompa« 
fita, número siete, he señalado nueva
mente el día veinte y tres de Febrero 
próximo, á las dos de su tarde, y ee ad
vierte:

1 ,* Que para tomar parte en la su
basta es necesario consignar el diez 
por oiento de la suma que sirve de tipo.

2 .“ Que no se admitirán posturas 
qne no cubran sus dos terceras par
tes; y

3 .“ Que los títulos da propiedad de 
aludidas acciones ee encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del insfras- 
oripto, para que puedan eer examina
dos por los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndosa además que 
han de oonformarse coa aquellos sin 
tener derecho á exigir otros.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—Franoisoo Fernández Vior.— 
El Secretario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

En la imprenta del J)TÂr 
^I0 Di: COBDOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
El padrón para el impuesto de 

cédulas personales, las cédulas de- 
clarativas y las listas de cobranza.

Imprenta del IHario de Cirdoba,
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M^niitorio de la Gobernación Í

11 Real orden circular dictando disposiciones i 
para cuitar la adulteración de los vinos, t 
bebidas alcohólicas, aguardientes y vi- j 
sagres. j

12 Idem y Reglamento del Real decreto de i 
11 de Marzo de 1892. Í

13 Idem. 1
14 Idem.
19 Real orden-circula!’ suprimiendo la publi

cación de la Gaceia de Jiíadrid de las 
Corporaciones municipales.

Ministorio de la Guerra ¡

2 Real orden-circular concediendo las plazas J 
gratuitas para huérfanos de militares y ! 
relación que se cita. Í

„ Idem reconociendo créditos del batallón ¡ 
de Cazadores de San Quintín é idem. !

3 Idem del de Orden público é idem, I
4 Idem. i
» Idem de la Guardia civil. •
5 Idem del batallón Cazadores de Bailén. ¡
6 Idem. ¡

13 Idem.
17 Idem.
18 Idem. i
20 Idem. 5
2’2 Idem relativa á los transportes militares j

por el ferrocarril de Cadágua.
» Idem reconociendo créditos del regimiento

de infantería de Aragón v relación que 
secita.

25 Idem. j

Ministerio tie Fomento

15 Anunciando la vacante de la cátedra de 
Cristolografía de la Universidad de Ma
drid, y la de Clínica de Obstetricia y 
Ginecología de la de Zaragoza.

17 Idem de Cosmografía y Física del Globo 
de la de Barcelona y la de ampliación 
de la de Física de Zaragoza.

18 Idem de Escuelas públicas de 2Ü00 pese
tas anuales de asignación.

» Orden referente al pago de obligaciones 
de primera enseñanza.

20 Idem á la retención de las láminas de Pro
pios para el pago do obligaciones de la 
primera enseñanza.

Dirección general de Obras públicas

14 Anunciando Ia subasta para la adjudica
ción de las obras de la carrera d« Villa- 
viciosa á la estación de Albondiguilla.

Gobierno civil de la provincia

1 Circular referente á la remisión de listas y 
títulos de Profesores por los Subdelega
dos de Medicina, Farmacia y Veteri
naria.

» Idem recordando el cumplimiento de la ley 
electoral de 8 de Febrero de 1877 para 
las elecciones de Senadores é indicador 
que se cita.

4 Idem referente á las operaciones de ins
pección de los instrumentos de pesar y 
medir.
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5 Idem anunciando la subasta de un burro. ( 
» Idem pidiendo á los Alcaldes remitan los i 

extractos de lo's acuerdos tornados por i 
los Ayuntamientos en los pueblos y me- î 
ses que se citan.

6 Idem para que se ’'emitan á los Jefes de • 
Estadística los estados de precios me- ■ 
dios de artículos de consumo y jornales 
tipos para facilitar el servicio de esta
dística relativa á la emigración é inmi
gración.

„ Idem para que se remitao á este Gobierno 
, certificados dé las Juntas directivas de 
las Sociedades de esta provincia.

» Idem relativa á las visitas de inspección 
álos Establecimientos de compra y ven
ta de armas.

8 Idem á la conservación y mejora de los 
caminos vecinales.

„ Idem á las operaciones del reemplazo del 
año actual.

» Idem haciendo saber el nombramieiuo de 
don Fernando Cabello para Subdelegado 
de la Rambla.

» Idem la multa impuesta á don Vicente Ca- - 
brera por infracción del Reglamento de t 
carruajes. |

11 Idem quedan acotadas varias fincas de la ) 
propiedad de don Juan Manso, vecino j 
de Espiel. !

12 Idem anunciando la vacante de la plaza de ' 
fiel contraste de pesas y medidas. 1 

» Idem la subasta de un burro. '
» Idem que el mozo Ramón Heredia Vargas 1 

debe ser incluido en el reemplazo del j 
año actual.

13 Idem haciendo saber el nombramiento de 
Subdelegado de Veterinaria de Priego 
á favor de don José Ortiz Rodríguez, ;

16 Idem pidiendo relación de las oficinas de ’ 
farmacia.

» Idem referente á los impresos de Estadis
tica sanitaria. j

18 Idem anunciando la subasta de dos burras. ;
26 Idem referente á las adulteraciones de loa 1 

vinos, bebidas alcohólicas, aguardientes 
y vinagres.

Sección de minas

6 Declarando cancelado el expediente y 
franco y registrable el terreno de la mi- > 
na las Torrentes.

» Idem 'de las minas de la Compañía StoI- j 
berg y Wesfalia que se citan en la rela
ción.

» Idem propias de la Sociedad minera y me
talúrgica de Peñarroya.

» Idem de la mina María.
» Idem Sagunto.
8 Idem de las que se citan propias de don 

Alberto Wilkens.
9 Haciendo saber que don Julián Reyes so

licita 12 pertenencias para la mina Sau 
José.

10 Idem que don Aqaílíno Gil solícita 1'2 per
tenencias para la idem la Ampliación.

23 Idem que don Manuel Enriquez solicita 
8 idem para la idem U loma.

25 Idem 81 para la idem Grijuelo.

Sección de montes

22 Circular referente-a los aprovechamientos 
forestales,

Obras públicas *- cl

10 Circular previniendo á don Ramón García 
conteste si acepta o rehúsa la oferta que 
se le hace y hoja de aprecio de la finca 
de dicho señor que se quiere expropiar.

12 Idem relativa á Ias expropiaciones para la 
coiistrucciófi de la cárrétera de Fuente 
Obejuna al Castillo de los 'Guardas y 
relación que se cita., . .

26 Idem en el trozo cuarto de idem y relación 
quesecita,

junta provincial-tie Instrucción pública

15 Haciendo saber la elevación A la superio
ridad del acuerdo relativo á la provisión 
de varias Escuelas,

19 Certificación de les-cambios de personal 
de las Escuela^ de esta provincia,

23 Circular pidiendo á lós maestros remitan 
copia de la cuenta de inversión de ma
teria 1, ,

Instituto Geográfico y Estadistico

6 Circular pidiendo Ú loa- Alcaldes relación 
de los precios medios de los principales 
artículos de- consumó y jornales tipos.

7 Idem referente á la conservación de los 
vértices geodésicos para la formación 
del mapa nacional.

Centro de Telégrafos

13 Anunciando la subasta para la adquisici 'n 
de un millón de rollos de papel-cinta.

17 Idem para la venta de postes inútiles.

Diputación provincial

4 Circular haciendo saber la comunicación 
dirigida al Alcalde de Aguilar referente 
á los descubiertos por contingente pro
vincial.

5 Idem al de Montilla.
9 Distribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones fiel mes de 
Enero.

12 Circular relativa á la responsabilidad del 
Alcalde de Priego al pago de los dés cu
biertos por contingente provincial.

14 Comunicando al Alcalde de Lucena el 
acuerdo referente á no llevarse á efecto 
la resolución de 11 de Diciembre último.

17 Idem al de esta capital.
19 Idem al de la Rambla.
21 Idem al de Aguilar.

„ Extracto de los acuerdos adoptados de Ju
lio á Septiembre de 1894.

22 Idem.
23 Idem.
24 Idem.

» Circular haciendo saber la comunicación 
dirigida al Alcalde de Villaharta relati
va al pago de los descubiertos por con
tingente provincial,

27 Idem at de Laque.
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Comisión provincial l

3 Extracto de los acuerdos referentes á las • 
quintas, celebrados en el mes de Julio 
último. *

5 Idem en Agosto. ’ 
» Nota de los precios medios de los suminis

tros verificados en el mes de Diciem
bre último.

6 Estrado de los acuerdos referentes á las , 
quintas, celebrados en Agosto y Sep- - 
tiembre últimos. j

12 Circular haciendo saber el acuerdo refe- j 
rente á la devolución de la fianza de don , 
Rafael de la Cruz Castro. i

13 Anunciando la subasta para el arrenda- ' 
miento dei cortijo Rivillas altas. j 

Delegación de Hacienda de la provincia { 
de Córdoba i

4 Relación de las minas que aparecen en ex- ’ 
plotaeión para el pago del impuesto del , 
2 por 100 sobre el producto bruto de la ; 
riqueza minera. ;

21 Idem.

Administración de Hacienda de esta J 
provincia Ï 

í
17 Haciendo saber la terminación del periodo 

voluntario para la cobranza del impues- ' 
to de cédulas personales. í

27 Circular relativa á la responsabilidad de 
los Ayuntamientos y Juntas periciales ; 
en la época en que el Banco de España ’ 
tenía á su cargo la recaudación de con- 
tribuciones.

Tesorería de Hacienda de la provincia >

24 Anunciando la cobranza del tercer trimes- 
tre de la contribución. i

25 Relación de fincas embargadas y adminis- i 
tradas por el Estado en el 2.“ trimestre í 
de 1894-95. í

26 Idem. i
27 Idem.

Intervención de Hacienda delà provincia

9 Relación de los deudores al Estado por i 
plazos vencidos en el mes de Diciembre ; 
último. '

15 Idem por plazos que vencerán en Febrero í 
próximo. * í

Agencias ejecutivas

8 Fuente Obejuna.—Edicto de subasta de í 
fincas de don Antonio Gallardo Herruzo f 
y otros. i

16 Belalcázar.—Idem de doña Teodora Ar- * 
menta Murillo y otros. )

» Montilla.—Idem de don Alfonso Ruiz Mon- j 
tes y otros. j

23 Montoro,—Idem de doña Cataliuaj Molina i 
Canalejo y otros. i

24 Córdoba.—Anunciando quedan’incursos en ' 
el recargo del 5 por 100 los contribu- i 
yentes que no hayan satisfecho sus cuo
tas del 2.* trimestre. *

26 Idem.—Edicto citando á don Ramón y do- . 
ña Soledad Muñoz de Baena y Gutiérrez 
Ravé.

Fábrica militar de harinas

9 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

22 Idem de artículos.
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Comisaría de Guerra de Córdoba

4 Anunciando subasta para contratar el la- j 
vado de ropas de las factorías de utensi- ! 

lios.
7 Nota de los precios de artículos comprados 

en Diciembre por las factorías de sub- ' 
sistencias y utensilios. j

16 Convocando á concurso de postores para , 
la adquisición de artículos con destino * 
á las mismas. i

22 Rectificando el anuncio de Ia subasta del 
lavado de ropas, anunciada para el 11 í 
de Febrero próximo.

Segundo establecimiento de Remonta -

22 Anunciando la subasta para ha venta de 
dos potros de desecho. !

Guardia civil i

23 Anunciando se necesita una casa para cuar- j 
tel de esta fuerza en Villafraucn.

Subinspección dd 2 " Cuerpo de Ejército )

13 Circular citando á varios segundos tenieu- 5 
tes de la reserva gratuita. j

Zona de reclutamiento de Córdoba !

13 Circular relativa á los pases de los indiví- j 
dúos del reemplazo de 1894.

Audienc a territorial de Sevilla j

19 Edicto haciendo saber la sentencia dictada j 
en el juicio seguido á instancia de don 
Evaristo Meléndez Alarcón.

Audiencia provincial de Córdoba *

13 Circular de la Fiscalía encargando á los se
ñores Fiscales municipales el exacto ’ 
cumplimiento de las leyes.

1 Lista de Jurados. i
2 Idem. •
4 Idem. »
6 Idem. *
9 Idem. >

12 Idem. ?
13 Edicto haciendo saber la cédula de notifi- ? 

caeión del juicio seguido en el pleito ■ 
coutencioso-adminisírativo á instancia ; 
de don Manuel López Ligero. J

Juzgados de instrucción ■
1 Hinojosa,—Edicto citando á José de Jesús ! 

López Molina. 3
» Rambla.—Idem al autor del robo de seis I 

arrobas de aceite propias de Vicente * 
Medina León. 1

» Jaén.—Idem á Araceli Reina López, 
» Córdoba,—Idem para la busca de un pro- ¡ 

tro propio de Rafael Salinas y Miguel ] 
Yuste. j

» Idem.—Idem de los efectos robados en la ■ 
casilla del kilómetro 79 de la via férrea 1 
de Sevilla. í

„ Idem.—Idem citando á Manuel del Campo 
y García.

„ Idem.— Idem á don José Serafín Costa 3 
Chaves.

2 Montilla.—Idem de subasta de bienes del 1 
Marqués de Benamejí.

3 ídem.—Idem citando á Francisco Barrien
tos Martin. J

5 Madrid.—Idem de subasta de bienes de j 
doña María Araceli, Purificación García ! 
Hidalgo.

6 Córdoba.—Idem haciendo saber la senten
cia dictada en el juicio seguido á instan
cia de don Toribio Herrero López, con-
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tra los herederos de don Manuel Barrei
ro Royo.

7 Idem.—Idem citando á Felipe Serrano 
Florea.

9 Montoro.—Parte dispositiva de la senten
cia dictada en la causa por lesiones, con
tra Alfonso Guerrero.

» Archidona.—Edicto citando á Alonso Vi
da.

» Rambla.—Idem para la basca de las ca
ballerías sustraídas á Juau José Garcia.

„ Córdoba —Idem citando á Juan de Luna 
Clavellino.

10 Madrid.—Idem anunciando la subasta de 
una casa de la propiedad de don Juan 
Ramón Behucte.

» Rambla.—Idem citando á Pedro Caste
llano.

» Idem.—ídem paia la busca de dos pavos 
hurtados á don Antonio Sevillano.

» Pozoblanco.—Idem citando á tres desco
nocidos.

» Idem.—Idem á las personas que bubieren 
depositado lanas en la fábrica de don 
Juan Ranchal.

» Córdoba. —Idem al autor de la sustracción 
de varias prendas á Luis Giménez.

» Idem.—Idem á Manuel Martínez.
» Idem.—Idem á Francisco Moreno y otros.
» Montilla.—Idem llamando á los que se 

crean perjudicados por el choque de tre
nes en la linca de Málaga á Córdoba.

» Hinojosa,—Idem para la busca de los efec
tos robados á doña María Josefa Sáu- 
chez.

» Idem.—Idem citando á los que se crean 
con derecho á diez cerdos ocupados á 
Luís Paz

» Priego.—Idem á José Ramírez Pérez.
14 Córdoba. —Idem á don José Peralta Bue

no y don José Ortega García.
17 Hinojosa.—ídem á «no conocido por el 

tío Pablo Gala.
„ Almendralejo.—Idem á Domingo Valle 

González,
» Córdoba.—Cédula de emplazamiento en 

el juicio declarativo seguido á instancia 
de don Jesús María Ramonet,

» Sevilla (distrito del Salvador).—Edicto ei- 
taudo á Trifón Ortiz Pareja

18 Córdoba.—Idem á María Joséfa García 
Fernández.

„ Idem.-Idem á los patientes mas próxi
mos de Antonio Ramos.

» Rambla.—Idem á Dolores Sánchez Rol
dán.

» Almería.—Idem á Juan Martínez Latorre.
» Sanlúcar la Mayor.—Idem á José Portillo 

Cruz.
19 Cabra.—Idem para la busca de caballerías 

propias de Vicente Espejo.
» Montilla —Idem citando á Antonio María 

León Leiva.
» Priego.—Idem á Dolores Fernández Bo

nilla.
„ Idem.—Idem á los autores del robo de 

aceitunas propias de don Manuel Alcalá 
Zamora.

» Ronda.—Idem para la busca de unas re- 
ses propias de don Jubrique Bailara An
drades Benitez.

» Baena.—Idem de un mulo de don Pedro 
Toledo Alcántara.

» Córdoba,—Idem citando á don Baldomero 
García.

» Idem.—Idem haciendo saber el falleci
miento del procurador don León Crespo.

„ Idem—Idem citando á Juan José Quiles 
Gal vez.

„ Almendralejo.—Idem á Rafael González 
Orozco y Juan Gutiérrez,

20 Montilla,—Idem para la busca de caballe
rías propias de Isidoro Gallardo Vil- 
ches.
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20 Rambla,—Idem citando á cuatro descono
cidos.

» Grazalema.—Idem á loa dueños de una 
muía depositada eu poder de Miguel 
Vázquez Pérez.

» Montilla.—Idem á Vicente Ortega.
» Córdoba.—Idem á Alberto Rousa Juntar. 
» Idem,—Idem á Juan Manuel Clemente 

Guerrero.
» Idem.—Ideni para la busca de una burra.
» Carmona.— Idem citando á Manuel Pérez 

Monsalvez.
» Andújar.—Idem á Isabel Montoya Egea. ( 
» Antequera.—Idem á Romualdo Prieto Es- j 

pino. j
21 Carmona.—Idem á Rodrigo Castro Reyes. ( 

» Córdoba.—Anunciando la subasta de dos j 
acciones de la Plaza de Toros. ! 

n Rambla.—Haciendo saber el fallecimiento ? 
de Francisca Carmona Galán. ! 

„ Sanlúcar la Mayor.—Edicto citando á Ra- 1 
fael Ferrán Blanco. j 

» Alora.—Idem á tres desconocidos. ! 
» Ecija.—Idem á Marcelo Gómez Rojas y 1 

Antonio Regaderas Ramírez. 1 
» Montoro.—Idem á los herederos de doña Í 

María de los Dolores Serrano y Fernán- j 
dez. f 

» Idem.—Idem haciendo saber el embargo i 
de la fianza del procurador don Rafael 1 
Vivas Madueño, 1

23 Córdoba.—Edicto citando á José Medina t 
González. j

24 Idem. —Idem. j
26 Idem.—Idem á Antonio Ortiz Vega. j

„ Idem.—Idem haciendo saber ha cesado en 1 
el cargo de procurador don Francico | 
Pardo de la Carta. «

27 Idem.—Idem de subasta de bienes don Jo- 1 
sé Ladrón de Guevara y Enriquez. j 

» Idem.—Idem de acciones de la Plaza de ; 
Toros procedentes de la quiebra de don j 

Trifón María Azpitarte. j 
« Rambla^Idem relativo á la inscripción 1 

en el Registro de la Propiedad á nombre « 
de Antonio José Escribano Ramírez, la 1 

hacienda de Vista hermosa. ¡

Juzgados municipales

21 Palma del Rio.—Edicto haciendo saber el i 
fallo dictado en el juicio contra don Lo- í 

renzo Ortos. Í
22 Idem.—Idem, |

Juzgados militares i

17 Madrid.—Edicto citando á Francisco On- Í 
cibe Gómez. (

20 Villaviciosa.—Idem anunciando se necesi- j 
ta una casa para que sirva de cuartel á 
la Guardia civil de Villavioiosa.

Colegio Notarial de Sevilla

15 Anunciando la provision por concurso de j 
varias natariaa. ?

Ayuntamientss |

1 Zuheros.—Edicto anunciando la formación \ 
del padrón de habitantes. j

» Idem.—Idem á la formación del apéndice 1 
al amillaram lento. i

» Cañete.— Idem la exposición al público ■ 
del padrón de cédulas personales. Í

» Bujalance.—Extracto de los acuerdos to- 1 
mados en Febrero, Marzo, Abril y Mayo i 
de 1894. . j

^ Idem.—Idem en Mayo, Junio y Julio de i 
1894, _ j

3 Idem.—Idem eu Julio, Agosto, Septiembre } 
y Octubre de 1894. j

» Baena.—Idem eu Julio do 1894. j

4 Idem.—Idem en Julio, Agosto y Septiem
bre de 1894.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos eu la 
capital los días 28, 29, 30 y 31 de Di
ciembre lUtimo.

5 Baena.—Extracto de los acuerdos tornados 
en Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1894.

„ Cariota.—Lista de Compromisarios.
„ Valsequillo.—Idem.
„ Córdoba.—Edicto anunciando Ia exposi

ción al público de las listas del padrón 
de vecinos.

„ Bujalance.—Idem el padrón de cédulas 
personales,

„ Rambla.—Idem el reparto de guardería 
rural.

„ Montemayor.—Idem el padrón de vecinos.
» Almodóvar.—Idem de cédulas personales.
6 Baena,—Extracto de acuerdos tomados en 

Diciembre de 1893.
» Montemayor.—Idem en Abril, Mayo, Ju

nio y Julio de 1894. 1
» Guadalcázar.—Listas de Compromisarios. ¡ 
» Montoro.—Idem.
» Hornachuelos.—Edicto anunciando la for

mación del apéndice al amillaramiento.
7 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 

capital los días 1, 2 y 3 del actual.
» Aguilar.—Listas de Compromisarios,
» Hornachuelos.—Idem,
» Montemayor.—Extracto de los acuerdos 

tornados por el Ayuntamiento eu Julio, 
Agosto y Septiembre de 1894.

8 Idem.—Idem eu Septiembre de idem.
» Adamuz,—Idem en Julio, Agosto, Sep- 

y Octubre de idem,
» Rute. Listas de Compromisarios.
„ Montilla. —Idem.
» Fuente Tójar.—Idem.
„ Granjuela. - Idem.
» Pedroches.—Idem,
„ Córdoba.—Idem.
„ Fuente Obejuna.—Idem.
9 Villanueva de Córdoba,—Idem,
„ Espiel.- Idem.
„ Palma del Río.—Idem.
» Encinas Reales.—Edicto invitando á los 

propietarios que hayan tenido alteración 
en su riqueza.

» Pebro Abad,—Idem.
„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 4, 5 y 6 del mea actual.
10 Idem.—Idem en los días 7 y 8,

» Villanueva del Duque.—Edicto haciendo 
saber queda expuesto al público el pa
drón vecinal.

» Villanueva del Rey. —Idem llamando á los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción eu sus riquezas,

» Almodóvar.—Idem de hallarse expuesto al 
público el padrón vecinal.

„ Dos Torres.—Idem invitando á los hacen
dados para que presenten relación de las 
alteraciones que hayan tenido en sus ri
quezas.

» Montemayor.—Idem.
» Benamejí,—Idem haciendo saber queda 

expuesto al público el padrón de cédulas 
personales.

» Pedroche.—Idem.
„ Almodóvar.—Idem de las cuentas munici

pales respectivas al ejercicio de 1892 
á 93,

» La Victoria.—Hem del padrón vecinal.
» San Sebastián.—Lista de Compromisarios 

para la elección de Senadores.
» Pueblo Nuevo.—Edicto acordando la di

vision de distritos y ba rrios.
n Belalcázar,—Extracto de los acuerdos to

mados en los meses de Julio á Diciem- 
de 1893 y Enero á Junio 94.

n Santa Eufemia.—Lista de Compromisarios 
para la elección de Senadores.

10 Villanueva del Duque.—Idem.
11 Carpio.—Idem.

» Bujalance.— Idem.
» Espiel.—Edicto haciendo saber queda ex

puesto al público el padrón vecinal, 
„ Encinas Reales. —Idem.
» Granjuela.—Idem el reparto de consumos. 

12 Torrecampo.—Lista de Compromisarios.
» Rute. — Extracto de acuerdos tomados des

desde Julio á Noviembre de 1893.
„ Córdoba.—Fallecímieo tos ocurridos en los 

días 9,10 y 11 del actual.
» Santa Eufemia.—Edicto haciendo saber la 

exposición al público del reparto de 
consumos.

13 Valenzuela.—Listas de Compromisarios.
» La Victoria.—Idem.
„ Valenzuela.—Anunciando la formación 

dei apéndice al amillaramiento.
» Idem.—Idem la vacante de la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento.
„ Bujalance.- Edicto haciendo saber el cer

tificado del profesor veterinario don Mi
guel Corredor y Moreno, relativo al 
aprecio de una marrana aparecida en el 
cortijo llamado Leonicejo, propio de 
don José Navarro Lora,

14 Rute.—Extracto de loa acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en Noviembre y 
Diciembre.

» Posadas.—Idem en Junio, Julio y Agosto 
de 1894.

„ Sauta Eufemia.—Edicto anunciando la 
formación dei apéndice al amiUara- 
mieuto.

„ Belmez.—Idem citando á los mozos del ac
tual reemplazo.

„ Córdoba,—Fallecimientos ocurridos eu la 
capital los días 12, 13 y 14 del actual.

» Nueva Carteya,—Lista de Compromisa
rios,

» Guadalcazar.—Edicto haciendo saber la 
rectificación del padrón vecinal.

» Guijo.—Idem anunciando la vacante de la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento

15 Pueblo Nuevo.—Listas de Compromisa
rios.

» Carcabuey.—Idem.
» Conquista.—Idem.
» Puente Genil.—ídem.
„ Castro del Rio.—ídem.
» Fernán Núñez.—ídem.
„ Fuente Obejuna.—Anunciando la forma

ción del apéndice al amillaramiento.
» Doña Mencia.—Anunciando la exposición 

al público del padrón de vecinos.
» Fuente Tójar.—Idem.
» Pozoblanco.—Idem de cédulas personales.

16 Extracto de acuerdos tomados en Agosto, 
Septiembre y Octubre de 1894.

» Blázquez.—Lista de Compromisarios.
» Villa del Río.—Idem.
» Belalcázar.—Idem.
» Dos Torres.—Idem.
» Iznájar.—Idem.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos los 

días 15 y 16^ del actual.
» Peñarroya.—Edicto citando á varios mozos 

del actual reemplazo.
» Luque.——Idem anunciando la formación 

del apéndice al amillaramiento.
> Villanueva de Córdoba.—Idem.
» Dos Torres.—Anunciands las vacantes de 

de las plazas de Médicos y Farmacéu
ticos. »

17 Posadas. —Extracto de acuerdos tomados 
en Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1894.

» Baena.-Lista de Compromisarios.
» Guijo,—Idem,
» Anunciando la subasta de las obras de re

paración del cementerio de San Rafael.
» Espiel.—Idem la vacante de Farmacéutico 

titular.
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17 Idem.—Idem ia formación del apéndice 
al amiUaramiento.

» Posadas.—Idem.
» Idem.—Idem citando á varios mozos del | 

actual reemplazo. !
» Pozoblanco.—Anunciando la exposición j 

al público del presupuesto adicional de ( 
1894-95. | 

» Monturque.—Idem del reparto de guarde- 
ría rural. i 

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 17 । 
del actual. i

18 Posadas.—Extracto de acuerdos tomados 
en Diciembre de 1894. ;

„ Villaralto,—Idem de Julio á Diciembre de j 
1893. j 

„ Benamejí.— Edicto anunciands el arriendo 
de cousumos. i 

„ Fuente Tójar.—Idem de subasta para Ia . 
venta de trigo del Pósito. í 

„ Rambla.—Lista de Compromisarios. j 
„ Pedro Abad.—Idem. j 
„ Benamejí.—Idem. í 
„ Hinojosa.—Idem. ■ 
» Luque.—Idem. Í 

19 Villaralto.—Extracto de acuerdos toma- Í 
dos en Diciembre de 1893, 

» Cabra.—Idem en Julio de 1893. ; 
» Córdoba.—Faliecimieutos ocurridos el 18 5 

y 19 del actual.
:^ Idem.—Nota de los gastos causados en la 1 

reparación de las vías públicas. 1 
» Guijo.-Anunciando la formación del apén- j 

dice al amiHaramiento. • 
» Mourilla.—Edicto de subasta de terrenos ; 

sobrantes de la vía pública. ¡ 
» Cabra.—Idem citando al mozo del reem- - 

plazo de 1834 Manuel de la Cruz Mo- j 
reno. i 

» Rute.—Idem anunciando la vacante de la í 
plaza de Médico titular.

20 Cabra.—Extracto de acuerdos tomados de 
Agosto á Noviembre de 1894. i 

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 20 , 
y 21 del actual. j 

» Belmez.—Edicto haciendo saber la nueva ; 
división en barrios y distritos. > 

„ Córdoba.—Nota de los gastos causados en i 
la reparación de urinario. i

» Cabra.—Edicto eitando al mozo del reem- . 
plazo de 1894 Miguel Mangas Cordón. !

„ Encinas Reales.—Idem anunciando la ex- j 
posición al público de las cuentas muni
cipales de 1893-94.

» Fuente Palmera.—Anunciando la exposi
ción al público del presupuesto adicional ; 
de 1894-95.

„ Espejo.—Idem el reparto de consumos.
>» San Sebastián de los Ballesteros.—Anun-
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ciando la formación del apéndice al 
amillaramiento.

20 Añora.—Idem.
21 Fuente Obejuna.—Anunciando la subasta 

do postes inútiles de la linea telegráfica 
de Fuente Obejuna á Belmez.

» Pedro Abad. —Idem la exposición al pú
blico de las cuentas municipales de 
1893-94. !

» Doña Mencía.—Idem el presupuesto adi- j 
cional de 1894-95. | 

» Valsequillo.—Idem la formación del apén
dice al amillaramiento.

„ Carpio.—Edicto citando á varios mozos 
del reemplazo actual.

» Bujalance,—Haciendo saber el certificado 
de aprecio de una burra.

» Córdoba.—Nota de los gastos ocasionados 
en la reparación de las vías públicas.

22 Cabra.—Extracto de acuerdos tomados en 
Diciembre de 1893 y Enero de 1894, 

„ Villanueva de Córdoba. Edicto citando á 
varios mozos del actual reemplazo.

» Córdoba. - Nota de gastos causados en la 
reparación de las vías públicas.

23 Cabra.—Extracto de acuerdos tornados en 
Febrero, Marzo y Abril de 1894.

» Posadas.—Edicto anunciando la aparición 
de uuajaca.

„ Pozoblanco.—Idem la formación del apén
dice al amillaramientp.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 22 
del actual.

„ Montemayor.—Lista de Compromisarios.
> Doña Mencía.—Idem.
„ Villaharta. —Idem.
» Villaviciosa. Idem.
» Córdoba.—Nota de gastos causados en la 

reparación de las vías públicas.
24 Cabra.—Extracto de acuerdos tornados en 

Abril y Mayo de 1894,
„ Dos Torres.-Idem en Julio y Agosto de 

1893,
» Córdoba.—Faliecimieutos ocurridos el 23 

» y 24delacraaí.
» Almedinilla.—Lista de Compromisarios.
» Añora—Idem.
» Carlota.—Edicto citando á varios mozos 

del actual reemplazo.
» Obejo.- Idem anunciando la formación del 

apéndice al amillaramiento.
» Alcaracejos—Idem.
» Montemayor—Idem la exposición al pú

blico del presupuesto adicional.
25 Pozoblanco.-Lista de Compromisarios.

„ Posadas.—Idem.
» Palenciana. - Edicto anunciando la forma

ción del apéndice al amiilaramieuto.
_ Montoro.—Anunciando la vacante de la
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plaza de Médico Cirujano de las aldeas 
de Cardeña, Azuel, Venta del Charco y 
Cerezo.

25 Obejo.—Idem la exposición al público del 
reparto por cupo de sal.

» Almedinilla.—Idem las cuentas municipa
les de 1893-94.

„ Idem,—Idem la exposición al público del 
presupuesto adicional de 1893-94.

„ Palma del Río—Idem.
> Conquista —Idem del padrón de vecinos.
» Baena —idem las cuentas municipales de 

1892-93.
» Pozoblanco.—Idem citando á varios mozos 

del actual reemplazo
» Córdoba.—Faliecimieutos ocurridos el 25 

y 26 del actual.
» Dos Torres- Extracto de acuerdos toma

dos por el Ayuntamieuto de Septiembre 
á Diciembre de 1893 y Enero de 1894.

26 Santaella. Lista de Compromisarios.
„ Villafranca. —Idem.
» Villaralto —Idem.
» Cañete de las Torres.-Idem.
» Posadas —Edicto anunciando la exposi

ción ai público del presupuesto adicio
nal de 1894-95.

» Rute—Idem el padrón vecinal.
» Idem.—Idem la formación del apéndice al 

amillaramiento.
» Córdoba.—Nota de gastos causados eu la 

reparación de las cañerías de agua de 
varias fuentes públicas.

» Dos Torres — Extracto de acuerdos toma
dos de Febrero á Julio de 1894,

27 ídem.—Idem de Julio á Noviembre de 
1894

n Adamúz —Lista de Compromisarios.
» Cabra.—Idem.
„ Peñarroya.—ídem
» Hornachuelos.—Edicto anunciando la co

branza del tercer trimestre,
» Adamúz.—Idem la exposición al público 

del presupuesto adicional de 1893-94.
„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 27 

y 28 del actual.

Sociedad Eco. óinica de Amigos del Pais 
de Montilla

23 Lista de Compromisarios,

Empresa de aguas potables de Córdoba

20 Convocando á la junta de accionistas para 
el 17 de Febrero próximo.
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